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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
TROVECTO DE LEY SOBRE DIEZMOS. 

Koto particular. 
A r t . i 0 Cesa r án desde la p r o m u l g a c i ó n 

de esta ley las prestaciones de toda clase, co
nocidas con el nombre de diezmos y primicias 

A r t . 2.0 E l culto se rá conservado y soste
nido por la n a c i ó n , y sus ministros dotados 
por la misma. 

A r t . 3 .° Se declaran propios de la nac ión 
todos los bienes del clero secular, y los de las 
fábr icas de las iglesias: las Cortes sucesivas 
d e t e r m i n a r á n el t iempo, modo y forma de su 
enagenacion. 

A r t . 4.» Se e s c e p t ú a n de j o dispuesto en 
el ar t ículo anterior las casas rec to r ías p o s e í 
das por los curas p á r r o c o s ó d e m á s benefi
ciarlos que tienen aneja la cura de almas, y ' 
los palacios que los muy reverendos arzobis
pos y obispos habitan en las capitales de pro
vincia, inclusas las huertas, jardines y d e m á s 
dependencias. 

A r t . 5.° En el entretanto los productos de 
los bienes del clero se rán esclusivainenle apl i
cados al pago del presupuesto del clero y su 
admin i s t r ac ión intervenida por los.diocesanos, 
se rá regulada por una ley especial. 

A r t . 6 ° Los p a r t í c i p e s legos sobre propie
dades reconocidas se rán igualmente pagados 
por la cantidad ó p e r c e p c i ó n l íquida que re
sulte serles debida según e] quinquenio de 1820 
ó 1835 hasta que las .Cortes determinen sobre 
la i ndemnizac ión de sus capitales. 

A r t . y.0 Aquellos pa r t í c ipe s cuyos t í tulos 
puedan estimarse de origen señor ia l , J i ab rán 
de justificar su derecho con ai'reglo á lo p re 
venido en la ley ác la ra tor ia de s e ñ o r í o s , 

A r t . 8.° TL\ déficit hasta el completo del 
presupuesto del clero, r éd i tos de los pa r t í c i 
pes legos, y el q u e r e s u í t a al tesoro y c r é d i t o 
p ú b l i c o y á los establecimientos de beneficen
cia é ins t rucc ión públ ica por la s u p r e s i ó n del 
diezmo, s e r á cubierto con una c o n t r i b u c i ó n 
de 98,400,000 denominada del cul to , y otra 
de 68,100,000 denominada de s u b r o g a c i ó n . 

A r t . 9.0 La c o n t r i b u c i ó n del culto será 
distribuida á toda la nac ión y satisfecha por 
todos los españo les con p r o p o r c i ó n á sus ha
beres. '. ' ' : • : '"• ! •r> ' 

A r t . 10. La con t r ibuc ión de sub rogac ión 
sera repartida á las provincias según su r ique

za te r r i to r ia l , y aerá satisfecha por los p rop ie 
tarios de tierras que reportan el beneficio de 
la sup res ión del diezmo. 

A r t . 11. Cuando el dominio de las t ie r 
ras estuviere d iv id ido , los colonos ó d u e ñ o s 
del dominio útil p a g a r á n esta c o n t r i b u c i ó n 
hasta la r e n o v a c i ó n ó fo rmac ión de nuevos c o n 
tratos d e s p u é s de la p r o m u l g a c i ó n de esta ley , 

A r t . i ^ . Estas contribuciones se rán recau
dadas como las ordinarias por trimestres en
tregando los intendentes cada trimestre en las 
arcas respectivas el déficit que resultare has
ta cubr i r sus respectivos presupuestos. 

A r t . i 3 . E l sobrante d e s p u é s de cubier to 
el presupuesto del clero, los ramos de ins
t r u c c i ó n y beneficencia y tesoro, se rá en^ 
tregado al c r é d i t o p ú b l i c o para cubr i r el d é 
ficit respectivo que tuviere po r la abol ic ión d e l 
diezmo, y lo restante será anualmente aplicada 
á la a m ó r l i z a c i o n de Ja deuda nacional. 

A r t . 14. E l gobierno queda autorizado pa 
ra permit i r ,enlas provincias donde conviniere 
el pago de estas contribuciones en cereales ó 
dinero á e lecc ión del contribuyente. 

A r t . . i 5 . Quedan suprimidas jas anualida
des, medias annatas y.demas subsidios que pa
gaba el clero secular j como asimismo los t r i 
bunales y oficinas de noreno, « s c u s a d o s y me
dias annatas. 

Tales el dictamen d é l o s que suscriben so
bre el que las Cortes r e so lve rán como estima
ren mas justo y conveniente. 

Palacio de las Cortesu8 de mayo de 1857.— 
Pedro Gi l .—J. M . de Y a d i l l o . - C i r i l o Franquet . 

Las comisiones reunidas de hacienda, diez
mos y negocios ec les iás t icos , han ecsaminado 
la memoria presentada ú l t i m a m e n t e y con ur
gencia por el s e ñ o r ministro de Hacienda, c o m 
prensiva del proyecto de l ey sobre supres ión, 
de diezmos, propuesto y recomendado p o r e l 
gobierno. 

Los principios sobre que está basado son 
los mismos que el s e ñ o r ininistro de Hacienda 
desenvo lv ió en las .comisiones, y estas acorda-u 
ron las bases de su proyecto; casi siempre eu¿ 
absoluta conformidad con su señor í a . De aq 
es, que el proyecto de l ey de las comisiones 
es con el del gobierno una misma cosa en l o 
p r i n c i p a l , y solo se diferencia en algimps par 
ticulares. 



Las comisiones creen que no deben hacer 
a l t e r a c i ó n alguna en su proyec to , y que las 
Cortes deben, si lo estiman justo, acordar que 
se i m p r i m a n y repartan los d i c t á m e n e s de la 
m a y o r í a y los de la minor í a , y que se proceda 
l o mas pronto posible á la d i scus ión , teniendo 
presente el p r o y e « t o de ley del gobierno, re 
pa r t ido ya á los s eño re s diputados. Palacio de 
Jas Cortes 7 de junio de i S S y . - - B a r t o l o m é V e -
n e g a s . - - M a r t í n e z de Velasco.—Jaime G i l Or -
duña .—Migue l Osca.-^J. de Huelves.—Pablo 
Matheu.—J. M . de Vad i l lo .—Gonzá lez A l o n 
so.-—Antonio Hompanera de Cos.-—Manuel 
Alonso.—Pedro Camps.--Pedro Gil .—Rodrigo 
V a l d é s Busto.—Miguel Joven de Salas.—Cirilo 
F ranque t . 

Trayecto de ley sobre la reforma y arreglo del 
clero presentado por la mayoría de la comi
s ión . 

TITULO PRIMERO .-- Orden ec les iást ica . 
A r t í c u l o 1 E l clero de la Pen ínsu la é Islas 

adyacentes consta : 1.0 de M M . R R . arzobis
p o s : 2.0 de R R . obispos: 3 .° de dignidades, 
c a n ó n i g o s y capellanes asistentes: 4-° de p á r 
rocos y sus coadjutores: 5.° de los rectores, 
maestros y alumnos de n ú m e r o de los semi-
laarios conciliares. 

A r t . 2.* Las personas eclesiást icas conser
van su dependencia c a n ó n i c a , con la del cen
t r o de unidad en el surno Pon t í f i ce , conforme 
á la antigua disciplina de la iglesia de E s p a ñ a 

A r t . 3 . ° La nac ión no reconoce otro pa
tronato para la p rov i s ión de obispados, p re 
bendas y beneficios ec les iás t icos , que el que 
ejerce la corona en r e p r e s e n t a c i ó n de la mis
m a n a c i ó n , y en el modo que las leyes deter
m i n e n . 

A r t . 4•• Tampoco se reconoce otro t í tulo 
de ó r d e n e s sagradas que la o b t e n c i ó n de al
guna plaza de las s eña l adas en esta ley paralas 
iglesias catedrales y parroquiales, y para 
los seminarios, conciliares. 

A r t . 5 . ° E l gobierno h a r á , bajo su mas es
trecha responsabilidad, que las iglesias se p ro 
vean de pastores p r o p í o s dentro de un breve 
t é r m i n o conforme á los c á n o n e s . 

A r t . 6 . ° Los obispos al consagrarse h a r á n 
l a p rofes ión de fe prescrita por la santidad de 
P í o i v , y el juramento ún i co de observar y 
i i a c e r guardar la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a 
y d é fidelidad á su Rey constitucional. 

A r t . 7 • Los obispos u s a r á n de toda su au
to r idad apos tó l ica dentro de la d e m a r c a c i ó n 
de sus d ióces is respectivas, asi para absolver 
como para dispensar, con arreglo á los c á n o 
nes. £ a cuanto i las dispensas matrimoniales 

(2) 
p r o c e d e r á n con la au to r i zac ión ó consenti
miento del gobierno. 

A r t . 8.° Los prelados diocesanos entende
rán en las causas meramente ec les iás t icas , sin 
poder imponer otras penas que las espiritua
les: en los d e m á s asuntos e s t a r á n sujetos los 
ecles iás t icos al derecho c o m ú n . 

A r t . 9.° Quedan suprimidos el t r ibunal de 
la nunciatura, el de las ó r d e n e s mil i tares , el 
apos tó l i co y real del escusado, la sacra asam
blea de S. Juan, la c o m i s a r í a de cruzada, e í 
vicariato general castrense, la comis ión de es-
polios y vacantes y todas las jurisdicciones ec-
sentas de abadengo, con las d e m á s especiales 
y privilegiadas de cualquiera clase. E l gobier-^ 
no d i s p o n d r á que las causas y negocios p e n 
dientes en estos tribunales, se c o n t i n ú e n y ter
minen en los ordinarios con arreglo al dere
cho c o m ú n ; y los que fueren puramente ecle
siást icos se suje tarán al juicio c a n ó n i c o en la 
forma que las leyes determinen. 

A r t . 10. Las fiestas en que los fieles no 
pueden trabajar, y las en que tienen obl iga
ción de oír misa, se reducen á los domingos 
de todo el a ñ o , al p r imer día de pascua de 
Nat ividad, y á los días de la C i rcunc i s ión , E p i 
fanía, A s c e n s i ó n , Corpus y A s u n c i ó n . Los p re 
lados locales t r a s l ada rán las fiestas y medias 
fiestas suprimidas á los domingos inmediatos. 

A r t . 11. En cada capital de obispado ha 
b r á una junta diocesana que cuide de la o b 
servancia de este arreglo, y proponga al ge -
bierno cuanto crea conducente al bien de l a 
iglesia y del estado en aquel te r r i tor io . Esta 
junta se c o m p o n d r á : 1.0 del gefe superior p o 
lít ico : 2.0 del intendente : 3 .° del prelado d i o 
cesano ó su delegado : 4 • de dos miembros 
de la d ipu t ac ión p iov inc ía l designados p o r 
esta - . S * de un individuo del cabildo catedral 
nombrado por eí mismo : 6." de un cura p á r 
roco elegido por todos los de su clase de la 
d ióces i s . 

A r t . 12. Se autoriza al gobierno para f o r 
mar los reglamentos é instrucciones necesa
rias á fin de que tenga efecto esta ley en los 
pormenores que no espresa; pero d e b e r á dar 
cuenta á las Cortes de lo que hubiese ejecu
tado. 

TITULO n. - -Div i s ión ec les iást ica . 
A r t . i 3 . E l terr i tor io de la pen ínsu la y de 

sus islas adyacentes se divide en cuarenta y 
siete d ióces is ; las cuales se componen de las 
parroquias, anejos y d e m á s establecimientos 
ecles iás t icos comprendidos en su d e m a r c a c i ó n . 

A r t . 14. Los nombres, l ímites y compren
sión de las referidas d ióces is son en un todo 
iguales a los de la^ provincias civiles; á es-



(3) 
ccpfcion ¿ e las provincias vascongadas, que 
fo rmarán las tres un solo obispado. 

A r t . i 5 . Se designan ocho sillas me t ropo 
litanas con suf ragáneas , á saber: Madr id 
con el t í tu lo de pr imada, que tiene 7 sufra
g á n e a s ; Sevilla con 6 s u f r a g á n e a s ; Granada 
con 3; Valencia con 3; Barcelona con 4; Za
ragoza con 3; Burgos con y, y la C o r u ñ a con 6. 

A r t . 16. Para que tenga efecto este arreglo, 
se e s t a b l e c e r á n sillas nuevas en M a d r i d , Ciudad 
Real , Albacete , Huelva y "Vitoria: las de las 
nueve d ióces is de Guadalajara, C á c e r e s , Cas
tel lón de la Plana, Al icante , Huesca, L o g r o ñ o , 
Soria, la C o r u ñ a y Pontevedra p o d r á n cont i 
nuar establecidas en las ciudades de Siguenza, 
Plasencia, Segorve, Orihuela, Barbastro, Ca
lahorra, Burgo de Osma, Santiago y T u y , que 

per tenecen á sus distritos respectivos: las 
treinta y tres restantes se hallan en sus propias 
capitales. 

A r t . 17. La iglesia pr imada de M a d r i d se 
e s t a b l e c e r á desde luego. Entretanto que se rea
liza la e r e c c i ó n de las otras cuatro sillas nuevas, 
los diocesanos á quienes ahora corresponden 
las poblaciones de Ciudad Real , Albacete, 
Huelva y Vi to r i a p o n d r á n en ellas un goberna
dor :eclesiást ico que atienda al cuidado de las 
referidas d ióces i s . Los nueve prelados que tie
nen su sede fuera de la capital , p o n d r á n t a m 
b ién en esta un vicario general, para mayor co
modidad de los pueblos, Ín ter in se verifica la 
t ras lac ión de las catedrales. Con el propio fin 
de la mayor comodidad de los fieles t e n d r á n 
vicarios generales, el obispo de Cádiz en la pla
za de Ceuta, el de las islas Baleares en Menorca 
é Ibiza, y el de las Cananas en Tenerife . 

A r t . 18. Quedan suprimidas las iglesias ca
tedrales y diócesis de Ibiza, Menorca, Ceuta, 
Tenerife, Guadix, Torlosa, V i c h , Seo de Urge l 
Solsona, Huesca, Jaca, Tarazona, Alyar rac in , 
Tudela , Coria, Ciudad Rodr igo , Astorga y 
M o n d o ñ e d o ; como asimismo se suprimen todas 
las colegiatas, magistrales, prioratos, a b a d í a s , 
capillas reales, y d e m á s terr i torios, iglesias y 
cabildos que no sean los 47 designados cabezas 
de diócesi Se esceptuan solamente las capillas 
que estando dentro de las catedrales, conservan 
el rito m o z á r a b e . 

A r t . 19. As i las iglesias catedrales, como 
las colegiatas y d e m á s suprimidas por el a r t í 
culo anterior, p o d r á n conservarse c ó m o parro
quias, entre las que correspondan á los pueblos 
ea que es tán situadas. 

TITULO ni.--Personal ec les iás t ico . 
A r t . 20. La iglesia pr imada de Madrid 

tendrá po r prelado ua M, R, arzobispo con^l 

c a r á c t e r y atribuciones de patriarca de Espa
ñ a y cape l l án mayor de los ejérci tos naciona
les. En este concepto p r o p o n d r á , previa opo
sición y conforme á las leyes, para todas las 
plazas de curas p á r r o c o s castrenses. Iguales 
funciones e j e r c e r á n respecto á los p á r r o c o s de 
la marina de guerra y mercante los prelados 
de la C o r u ñ a , Cádiz y Murc i a . 

A r t . 21. E n c a d a una de las siete m e t r o 
politanas restantes h a b r á un arzobispo, y u a 
obispo en cada una de las 39 iglesias suf ragá
neas. 

A r t . 22. En las 47 d ióces is h a b r á otros 
tantos cabildos catedrales para que sirvan de 
consejo legal al prelado, y de asistentes y ser
vidores del cul to . 

A r t . 23. Estos cabildos se c o m p o n d r á n ea 
las ocho iglesias metropolitanas de doce c a n ó 
nigos, y én las 39 suf ragáneas de diez c a n ó 
nigos, inclusos en ambos casos el d e á n y ar
cediano. E n las primeras h a b r á ademas doce 
capellanes asistentes, y diez en las segundas. 

A r t . 24. Cada parroquia se g o b e r n a r á p o r ' 
un solo cura p á r r o c o , el cual t e n d r á los coad
jutores necesarios, según la p o b l a c i ó n . 

A r t . 25. Los curatos se rán de p r imera , se
gunda, tercera y cuarta clase, ó de entrada, de 
p r imero y segundo ascenso, y de t é r m i n o ; cu
ya clasif icación h a r á n las respectivas juntas 
diocesanas. 

A r t 26. E l gobierno h a r á la nueva d is t r i 
b u c i ó n de parroquias, oyendo á las mismas 
juntas diocesanas, y fijará su n ú m e r o y de
m a r c a c i ó n bajo las reg ías siguientes: 1 .* eji 
las grandes poblaciones unidas t e n d r á cada 
parroquia desde quinientos á dos mi l vecinos: 
2.a todo pueblo de cien vecinos arr iba, que 
tenga iglesia parroquial , la c o n s e r v a r á : 3.a 
los de menor p o b l a c i ó n que la tengan, la con
s e r v a r á n como anejo ó coadju tor ía de la par
roquia mas p r ó c s i m a : 4-a no se c r e a r á n p o r 
ahora donde no las haya, n i se a u m e h t a r á z i 
donde ecsista alguna, sino por motivos espe
ciales, á juicio del gobierno : 5.* en los t e r r i 
torios de p o b l a c i ó n diseminada ó dispersa, se 
ha rá el arreglo conforme á las localidades y 
comunicaciones. 

A r t . 27. E l p á r r o c o cuya feligresía llegue 
á trescientos vecinos t e n d r á un coadjutor: dos 
si tiene de quinientos á ochocientos: tres de 
ochocientos a m i l doscientos: y cuatro de m i l 
doscientos en adelante. En las parroquias dis
persas, con iglesias anejas, podra aumentarse 
el n ú m e r o de coadjutores en r a z ó n de los tem
plos, aunque no lleguen al vecindario s e ñ a l a d o . 

A r t . : 28. En las plazas de catedrales y par
roquias que prefija este arreglo; cuidara el go-



b í e r n o de colocar a los eclesiíJslícQS mas dig
nos, respetando á los ecsistentes que no des
merezcan. En iguales circunstancias los p á r 
rocos, cuyos curatos va r íen de clase, t e n d r á n 
o p c i ó n á trasladarse á los de la ea tegor í a que 
l i o y disfrutan. 

A r t . 29. Los ecles iás t icos de todas las cla
ses y g e r a r q u í a s que queden sin beneficio, 
d e s p u é s de completas las plazas s eña l adas en 
esta ley, s e g u i r á n en calidad de jubilados ó 
escedentes adscritos a lasiglesias donde gusten 
fijar su residencia. 

A r t . 5o. Las yapantes que ocurran, se p r o 
v e e r á n necesariamente en los escedentes que 
lo merezcan, .concillando en lo posible la just i 
cia, la e c o n o m í a , la a n t i g ü e d a d , y el mejor ser: 
v ic io p ú b l i c o . 

Á r t 3 r . Ei^ cada dióces i h a b r á un semina
r i o concil iar destinado a la e n s e ñ a n z a de las 
ciencias ec les iás t i cas , con et competente n ú -
jnero de plazas que sirvan de t i tulo de ó r 
denes á los que por opos ic ión las adquieran 
d e s p u é s de terminada la carrera. Dichos se
minarios e s t a r á n bajo la inmediata iuspeccion 
de l diocesano; pero dependientes del supremo 
gobierno, que d a r á los reglamentos y planes 
para la i n s t r u c c i ó n y orden é c o n ó m i c o . En la 
d ióces i que hubiese dos ó mas seminarios, 
se r e u n i r á n en uno solo. (Continuará). 

i N O T l C I A S . 
(Jofrespojidencia de la frontera.. . Hemos 

rec ib ido p e r i ó d i c o s de Bayona que alcanzan 
tas ta el 20 del actual, y de ellos estractamoB 
l o siguiente: 

«Todas las tropas carlistas que ocupaban á 
jNavarra han recibido orden de dirijirse á Es-
te l la . Los v íve res y bagajes de toda especie 
que han suministrado los habitantes de la fron
tera al e jérc i to de Espartero, han sido pagados 
con la mayor p u ó t ú á l i d a d . Esta manera de ha
cer la guerra én;ui í ; pais, eshausto ya por las 
ecsigepcias de los carlistas, no c o n t r i b u i r á 
poco al triunfo de las armas de la Reina, gran-
g e á n d o s e el aprecio de los habitantes de es
tas provincias ." : >, • 

Escriben de San Sebastian que se ha v e r i 
ficado el 12 ü n canga de prisioneros, y que el 
16, 1,600 soldados ingleses con sus oficiales 
respectivos, han vuelto á engancharse al servi 
cio de la Re ina . 
~~vEl cuartel general que se hallaba ep Le r ip , 
debia s e g ú n parece salir ayer tarde para A r t a -
jona, d i r ig iéndose hác ia la l ínea de Z u b i r l , don 
de el enemigo tiene susfuerzas. Riyero perma
nece en Ler iu con una división ala yista de la 
R i b e r a . 

Coruña. 2 de jul io á ¡a i doce de la noche. 
Este dia feliz se ha celebrado con lod^ o%t 

teiUacion, s e g ú n se habia anunciado, la so lem
ne p r o m u l g a c i ó n de la C o n s t i t u c i ó n , que los 
dignos representantes de la nac ión acaban de 
f o r m a r ; desde la aurora comenzaron los r e 
gocijos con las m ú s i c a s del pais, que en t o 
das direcciones r e c o r r í a n las calles y los ar-i 
rabales de esta c i u d a d : algo mas tarde apa
recieron elegantemente adornados ios b a l c o 
nes y ventanas de las casas. 

A las cuatro de la tarde se reunieron en la 
cjisa de ayuntamiento todas las autoridades c i 
viles, mili tares y ec les i á s t i cas , cónsu le s estran-
geros, comandante y oficiales de la fragata fran -
cesa de guerra estacionada en este puerto, y mas 
personas condecoradas; los cuales salieron con 
el ayuntamiento presidido por el s e ñ o r gefe p o 
l í t ico: en su centro iban tres n iñas muy biea 
adornadas, llevando la del medio el l ib ro de la 
Cons t i tuc ión en unabaudeja: á s u c o n t i n u a c i ó n 
iba el lucido ba ta l lón de la iñilicia nacional de. 
infantería y mi tad de caba l l e r í a . 

L l e g a d o s á lapla^a d é l a C o n s t i t u c i ó n , l a c u a l 
estaba cubierta de un inmenso gen t ío , se co lo
có el ayuntamiento en él anfiteatro que para el 
efecto se c o n s t r u y ó en su centro, en el qi i e se hizo 
la lectura púb l i ca de la Cons t i t uc ión , te rminan
do con rdpetidos vivas á la misma, á nuestra 
inocente Reina ISABEL n y á su augusta madre 
la Reina Gobernadora MARÍA. CRISTINA: al mis
mo tiempo se hic ieron ios saludos de ar t i l ler ía 
y se t i raron de los balcones de la casa antigua 
del ayuntamiento millares de egemplares de 
poes í a s impresas a l e g ó r i c a s al objeto. 

C o n t i n u ó s e en el mismo ordei i toda la ca r 
rera que se hace en la p r o c e s i ó n del C ó r -
pus, h a c i é n d o s e segunda y tercera lectura en 
la casa de Consulado y en la de la In tenden
cia de la plazuela de S. Jorge, y r e t i r á n d o s e , 
seguidamente á la casa de ayuntamiento. 

Para la noche habia preparada uua muy l u 
cida i l uminac ión en la casa antigua del ayuu^ 
tamiento, cuya fachada se hallaba e legante» 
mente adornada : habia millares de cohetes 
y otros fuegos artificiales, mús ica mi l i ta r , i m 
globo a e r e ó s t á t i c o y otros regocijos que no 
pudieron luc i r lo á causa del mal t iempo, pues 
que no c e s ó de l lover parte de la tarde y la 
noche. 

En medio de l o d o , el pueblo de la C o r u ñ a , 
manifes tó el.mas puro regocijo y la qias viva 
adhes ión á la nueva C o n s t i t u c i ó n . 
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